
ACUERDO:	IEEPCO-CG-36/2016,	RESPECTO	DE	LA	SOLICITUD	DE	REGISTRO	
DE	 CANDIDATO	 INDEPENDIENTE	 A	 GOBERNADOR	 DEL	 ESTADO,	
PRESENTADA	POR	EL	CIUDADANO	JUAN	MANUEL	GARCÍA	LÓPEZ,	PARA	EL	
PROCESO	ELECTORAL	ORDINARIO	2015-2016.	

	

	

Acuerdo	 del	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	 respecto	de	 la	 solicitud	de	 registro	de	
candidato	 independiente	 a	 Gobernador	 del	 Estado,	 presentada	 por	 el	
ciudadano	 Juan	 García	 López,	 para	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-
2016,	que	se	genera	a	partir	de	los	siguientes:	

A	N	T	E	C	E	D	E	N	T	E	S	

I. Mediante	Decreto	número	1335,	de	fecha	nueve	de	agosto	del	dos	mil	
doce	 aprobado	 por	 la	 Sexagésima	 Primera	 Legislatura	 del	 Estado	 de	
Oaxaca	 y	 publicado	 en	 el	 Periódico	 Oficial	 del	 Gobierno	 del	 Estado,	
edición	 extra,	 de	 fecha	 diez	 de	 agosto	 del	 mismo	 año,	 se	 emitió	 el	
Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	 Electorales	 para	 el	
Estado	 de	 Oaxaca,	 derogando	 el	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	
Procedimientos	 Electorales	 de	 Oaxaca,	 aprobado	 mediante	 decreto	
número	 723,	 de	 fecha	 treinta	 y	 uno	 de	 octubre	 del	 dos	 mil	 ocho,	
publicado	en	el	Periódico	Oficial	del	Gobierno	del	Estado	de	fecha	ocho	
de	noviembre	del	mismo	año.	

II. Con	motivo	de	la	Reforma	Constitucional	en	materia	político-electoral,	
promulgada	 por	 el	 Presidente	 de	 la	 República	 y	 aprobada	 por	 el	
Congreso	 de	 la	 Unión	 y	 la	 mayoría	 de	 las	 legislaturas	 estatales,	
publicada	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	diez	de	febrero	del	dos	
mil	catorce,	se	adoptó	una	nueva	distribución	de	competencias	entre	el	
Instituto	 Nacional	 Electoral	 y	 los	 Organismos	 Públicos	 Locales	 en	 las	
entidades	federativas	para	las	elecciones	locales.	

III. En	 el	 Diario	Oficial	 de	 la	 Federación	 de	 fecha	 veintitrés	 de	mayo	 del	
dos	 mil	 catorce,	 se	 publicó	 el	 Decreto	 por	 el	 que	se	 expidió	 la	 Ley	
General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales,	la	Ley	General	de	
Partidos	Políticos,	la	Ley	General	en	Materia	de	Delitos	Electorales,	y	se	
reformaron	 y	adicionaron	 diversas	 disposiciones	 de	 la	 Ley	 General	 del	
Sistema	de	Medios	de	Impugnación	en	Materia	Electoral.	
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IV. En	 la	 edición	 extra	 del	 Periódico	 Oficial	 del	 Gobierno	 del	 Estado	 de	
Oaxaca,	 fechada	 el	 treinta	 de	 junio	 del	 dos	 mil	 quince,	 se	 publicó	 el	
Decreto	 número	 1263,	 por	 el	 que	 la	 Sexagésima	 Segunda	 Legislatura	
Constitucional	 reformó,	 adicionó	 y	derogó	diversas	disposiciones	de	 la	
Constitución	Política	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	Oaxaca,	en	diversas	
materias,	 entre	 las	 que	 se	 encontraba	 la	 Político	 Electoral,	 a	 fin	 de	
armonizar	la	reforma	constitucional	y	legal	en	materia	electoral.	

V. Mediante	 Decreto	 número	 1290,	 publicado	 en	 la	 edición	 extra	 del	
Periódico	Oficial	del	Gobierno	del	Estado	de	Oaxaca,	 fechada	el	nueve	
de	 julio	 del	 dos	 mil	 quince,	 la	 Sexagésima	 Segunda	 Legislatura	
Constitucional	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	Oaxaca,	expidió	la	Ley	de	
Instituciones	y	Procedimientos	Electorales	del	Estado	de	Oaxaca.	

VI. Con	 fecha	 cinco	 de	 octubre	 del	 dos	mil	 quince,	 la	 Suprema	Corte	 de	
Justicia	 de	 la	 Nación,	 dictó	 resolución	 en	 las	 acciones	 de	
inconstitucionalidad	 radicadas	en	el	expediente	número	53/2015	y	 sus	
acumuladas	57/2015,	59/2015,	61/2015	y	62/2015,	promovidas	por	los	
Partidos	 Políticos:	 Acción	 Nacional,	 Unidad	 Popular	 y	 Movimiento	 de	
Regeneración	 Nacional,	 así	 como	 por	 Diputados	 integrantes	 de	 la	
Sexagésima	 Segunda	 Legislatura	 del	 Estado;	 en	 el	 punto	 noveno	 de	
dicha	resolución	se	determinó	lo	siguiente:	

"NOVENO.	 Se	 declara	 la	 invalidez	 total	 del	 decreto	 1290,	
publicado	 el	 nueve	 de	 julio	 de	 dos	mil	 quince,	 en	 el	 tomo	XCII,	
extra,	del	Periódico	Oficial	del	Estado	de	Oaxaca,	por	medio	del	
cual	 se	 expidió	 la	 Ley	 de	 Instituciones	 y	 Procedimientos	
Electorales	del	Estado	de	Oaxaca,	a	partir	de	que	 se	notifiquen	
estos	puntos	resolutivos	al	Congreso	del	Estado."	

VII. En	sesión	especial	del	Consejo	General	del	Instituto	Estatal	Electoral	y	
de	Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	de	fecha	ocho	de	octubre	del	dos	
mil	quince,	se	emitió	 la	declaratoria	formal	de	inicio	de	actividades	del	
Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016.	
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VIII. Mediante	 acuerdo	 del	 Consejo	 General	 de	 este	 Instituto	 número	
IEEPCO-CG-11/2015,	 dado	 en	 sesión	 extraordinaria	 de	 fecha	 diez	 de	
octubre	del	dos	mil	quince,	se	modificaron	diversos	plazos	en	 la	etapa	
de	preparación	de	las	elecciones	de	Gobernador	del	Estado,	Diputadas	y	
Diputados	al	Congreso	y	Concejales	a	 los	Ayuntamiento	por	el	régimen	
de	Partidos	Políticos,	del	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	dentro	
de	 los	 cuales	 se	 encontraba	 el	 plazo	 para	 la	 presentación	 de	 las	
solicitudes	de	 registro	de	 candidatos	 a	Gobernador	del	 Estado,	 el	 cual	
fue	del	once	al	veinticinco	de	marzo	del	dos	mil	dieciséis.	

IX. Mediante	 acuerdo	 del	 Consejo	 General	 número	 CG-IEEPCO-23/2015,	
dado	en	sesión	ordinaria	de	fecha	treinta	y	uno	de	octubre	del	dos	mil	
quince,	 se	 aprobaron	 los	 Lineamientos	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	
de	 Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 en	 materia	 de	 Candidaturas	
Independientes,	 de	 aplicación	 en	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-
2016.	

X. Mediante	 acuerdo	 de	 este	 Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-
31/2015,	 dado	 en	 sesión	 ordinaria	 de	 fecha	 treinta	 de	 noviembre	 del	
dos	mil	quince,	se	aprobó	la	convocatoria	a	las	ciudadanas	y	ciudadanos	
que	pretendan	participar	como	candidatas	y	candidatos	independientes,	
en	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016.	

XI. Por	 acuerdo	 de	 este	 Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-6/2016,	
aprobado	en	sesión	extraordinaria	de	fecha	veintitrés	de	enero	del	dos	
mil	dieciséis,	se	aprobó	la	expedición	de	las	constancias	de	aspirantes	a	
los	 ciudadanos	 que	 presentaron	 su	 manifestación	 de	 intención	 de	
postularse	 como	 candidatos	 independientes	 en	 la	 elección	 de	
Gobernador	 del	 Estado,	 en	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016,	
dentro	 de	 los	 cuales	 se	 encontraba	 el	 ciudadano	 Juan	Manuel	 García	
López.	

XII. Dentro	del	plazo	comprendido	del	veintiséis	de	enero	al	veinticuatro	de	
febrero	del	dos	mil	dieciséis,	el	ciudadano	Juan	Manuel	García	López	y	
otros,	 realizaron	 actos	 tendentes	 a	 recabar	 el	 porcentaje	 de	 apoyo	
ciudadano	requerido	por	los	Lineamientos	del	Instituto	Estatal	Electoral	
y	 de	 Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 en	Materia	 de	 Candidaturas	
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Independientes,	de	aplicación	en	el	Proceso	Electoral	Local	2015-2016,	
lo	anterior	a	través	de	medios	diversos	a	la	radio	y	la	televisión.	

XIII. A	las	cero	horas	con	un	minuto	del	día	veintiocho	de	febrero	del	dos	mil	
dieciséis,	 el	 ciudadano	 Juan	 Manuel	 García	 López,	 presentó	 en	 la	
Oficialía	de	Partes	de	este	 Instituto,	sus	cédulas	de	apoyo	ciudadano	y	
las	 copias	 de	 credenciales	 para	 votar	 con	 fotografía	 correspondientes,	
conforme	al	acuse	de	recibo	el	cual	describe	lo	siguiente:	

"Siendo	las	00:01	del	día	veintiocho	de	febrero	del	2016,	recibí	
el	escrito	original	del	ciudadano	Juan	Manuel	García	López	de	
una	foja	útil	de	un	solo	lado,	con	anexo	en	original	de	tabla	de	
apoyo	 ciudadano	 en	 una	 foja	 útil	 de	 un	 solo	 lado	 y	 una	 caja	
identificada	 con	 el	 numero	 1	 (uno)	 contenido	 142	 (ciento	
cuarenta	y	dos)	formatos	de	apoyo	ciudadano	con	1,333	(un	mil	
trescientas	treinta	y	tres)	copias	de	credencial	de	elector.	

Siendo	 las	 00:23	 del	 día	 	 veintiocho	 de	 febrero	 del	 2016	 se	
recibieron	dos	 cajas	 identificadas	 con	el	número	dos	y	 tres,	 la	
caja	 numero	 2	 (dos)	 contiene	 132	 (ciento	 treinta	 y	 dos)	
formatos	 de	 apoyo	 ciudadano	 con	 1,237	 (un	 mil	 doscientas	
treinta	y	siete)	copias	de	credenciales	de	elector		la	caja	numero	
3	 (tres)	 contiene	 320	 (trescientos	 veinte)	 formatos	 de	 apoyo	
ciudadano	 con	 2,497	 (dos	 mil	 cuatrocientos	 noventa	 y	 siete)	
copias	de	credenciales	de	elector.		

Siendo	 las	 00:35	 del	 día	 	 veintiocho	 de	 febrero	 del	 2016	 se	
recibió	una	caja	identificada	con	el	numero	4	(cuatro)	contiene	
356	(trescientos	cincuenta	y	seis)	formatos	de	apoyo	ciudadano		
con	 3,356	 (tres	 mil	 trescientos	 cincuenta	 y	 seis)	 copias	 de	
credenciales	de	elector.	

Siendo	 la	 01:16	 del	 día	 veintiocho	 de	 febrero	 de	 2016	 se	
recibieron	 cuatro	paquetes	 identificadas	 con	 las	 letras	A,B,C	 y	
D.	

El	paquete	identificado	con	la	letra	A	contiene	230	(doscientas	
treinta)	 formatos	 de	 apoyo	 ciudadano	 con	 1,914	 (un	 mil	
novecientos	catorce)	copias	de	credenciales	de	elector.	
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El	 paquete	 identificado	 	 con	 la	 letra	 B	 contienen	 226	
(doscientas	veintiséis)	formatos	de	apoyo	ciudadano	con	2,124	
(dos	mil	ciento	veinticuatro)	copias	de	credenciales.	

El	paquete	identificado	con	la	 letra	C	contiene	248	(doscientas	
cuarenta	y	ocho)	formatos	de	apoyo	ciudadano		con	2,143	(	dos	
mil	ciento	cuarenta	y	tres	)	copias	de	credenciales	de	elector.		

El	paquete	identificado		con	la	letra	D	contiene	230	(doscientos	
treinta)	 formatos	 de	 apoyo	 ciudadano	 	 con	 2,076	 (dos	 mil	
setenta	y	seis)	copias	de	credenciales	de	elector.	

Siendo	 las	 01:29	 del	 día	 veintiocho	 de	 febrero	 de	 2016	 se	
recibieron	tres	paquetes	identificados		con	las	letras	E,	F	y	G.	

El	 paquete	 identificado	 	 con	 la	 letra	 E	 contiene	 194	 (ciento	
noventa	y	cuatro)	formatos	de	apoyo	ciudadano	con	1,795	(un	
mil	 setecientos	 noventa	 y	 cinco)	 copias	 de	 credenciales	 de	
elector.	

El	 paquete	 identificado	 con	 la	 letra	 F	 contiene	 181	 (ciento	
ochenta	y	un)	formatos	de	apoyo		con	1,621	(un	mil	seiscientos	
veintiuno)	copias	de	credenciales	de	elector.		

El	 paquete	 identificado	 con	 la	 letra	 G	 contiene	 117	 (ciento	
diecisiete)	 formatos	 de	 apoyo	 ciudadano	 con	 1,004	 (un	 mil	
ciento	cuatro)	copias	de	credenciales	de	elector.	

Siendo	 las	 01:46	 del	 día	 veintiocho	 de	 febrero	 del	 2016	 se	
recibieron	dos	paquetes	identificados	con	las	letras	H	e	I.	

El	 paquete	 identificado	 con	 la	 letra	 H	 contiene	 176	 (ciento	
setenta	y	seis)	formatos	de	apoyo	ciudadano	con	1,330	(un	mil	
trescientos	treinta)	copias	de	credencial	de	elector.	

El	paquete	identificado	con	la	letra	I	contiene	108	(ciento	ocho)	
formatos	de	apoyo	ciudadano	con	983	(novecientas	ochenta	y	
tres)	copias	de	credenciales	de	elector.	
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Se	 hace	 constar	 que	 la	 revisión	 y	 verificación	 del	 número	 de	
formatos	de	apoyo	 ciudadano,	 se	 realizó	ante	 la	presencia	de	
Eliseo	Victoriano	Faustino	que	firma	de	conformidad	al	calce."	

XIV. Una	vez	recibidas	de	las	cédulas	de	apoyo	ciudadano	y	las	copias	de	las	
credenciales	para	votar	con	fotografía,	este	Instituto	efectuó	el	análisis	y	
verificación	 correspondiente,	 de	 lo	 cual	 se	 detectó	 en	 un	 primer	
momento	 una	 diferencia	 de	 cuatro	 cédulas	 de	 apoyo	 ciudadano	 con	
respecto	 a	 las	 descritas	 en	 el	 acuse	 de	 recibo	 transcrito	 en	 el	 párrafo	
anterior;	esto	quiere	decir	que	el	ciudadano	Juan	Manuel	García	López	
presentó	 un	 total	 de	 dos	 mil	 quinientas	 cincuenta	 y	 seis	 cédulas	 de	
apoyo	ciudadano.	Ahora	bien,	de	las	dos	mil	quinientas	cincuenta	y	seis	
cédulas	 de	 apoyo	 ciudadano,	 se	 observó	 que	mil	 doscientas	 setenta	 y	
seis	cédulas	eran	originales	y	mil	doscientas	ochenta	eran	fotocopias	de	
cédulas	de	apoyo	ciudadano,	en	virtud	de	 lo	 cual	 se	 contabilizaron	 las	
cédulas	originales	de	apoyo	ciudadano,	de	 las	 cuales	 se	 sumó	un	 total	
de	once	mil	ochocientos	dos	apoyos	ciudadanos.	

XV. En	 virtud	 de	 lo	 referido,	 y	 con	 los	 datos	 obtenidos	 del	 análisis	 y	
verificación	correspondientes,	este	Instituto	con	el	apoyo	y	colaboración	
de	 la	Dirección	Ejecutiva	del	Registro	Federal	de	Electores	del	 Instituto	
Nacional	 Electoral	 realizó	 la	 verificación	 del	 respaldo	 ciudadano	
tomando	como	base	el	Padrón	Electoral	con	corte	al	seis	de	marzo	del	
presente	 año,	 con	 el	 fin	 de	 constatar	 que	 las	 ciudadanas	 y	 los	
ciudadanos	 que	 emitieron	 su	 apoyo,	 aparecían	 en	 la	 lista	 nominal	 de	
electores,	obteniéndose	el	siguiente	resultado:	

CONCEPTO NÚMERO DE APOYOS 

BAJA DEL PADRÓN 521 

DUPLICADO 447 

DUPLICADO ENTRE CANDIDATOS 13 

EN LISTA NOMINAL 8,985 

EN OTRA ENTIDAD 102 
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CONCEPTO NÚMERO DE APOYOS 

EN PADRON ELECTORAL 18 

NO LOCALIZADO 1,496 

OCR O CLAVE ELECTORAL MAL 
CONFORMADA 220 

TOTAL 11,802 

XVI. Una	vez	obtenido	el	resultado	final	del	análisis	y	verificación	del	apoyo	
ciudadano	 presentado	 por	 el	 ciudadano	 Juan	 Manuel	 García	 López,	
mediante	oficio	número	IEEPCO/DEPPyPC/419/2016,	fechado	el	once	de	
marzo	del	dos	mil	quince	y	recibido	por	dicho	ciudadano	el	día	dieciocho	
del	mismo	mes	y	año,	se	le	dio	vista	con	los	resultados	obtenidos	para	
que	 dentro	 del	 plazo	 de	 setenta	 y	 dos	 horas	 contadas	 a	 partir	 de	 la	
recepción	del	citado	oficio,	manifestara	lo	que	a	su	derecho	conviniera,	
lo	anterior	a	fin	de	salvaguardar	y	respetar	su	garantía	de	audiencia.	

XVII. 	Con	 fecha	 veintiuno	 de	 marzo	 del	 dos	 mil	 dieciséis,	 se	 recibió	 en	 la	
Oficialía	de	Partes	de	este	Instituto,	un	escrito	signado	por	el	ciudadano	
Juan	Manuel	García	López,	mediante	el	cual	daba	contestación	a	la	vista	
efectuada	 por	 este	 Instituto,	manifestando	 que	 solamente	 se	 le	 dio	 a	
conocer	 de	manera	 genérica	 la	 verificación	 y	 análisis	 que	 realizó	 este	
Instituto	 a	 las	 cédulas	 de	 apoyo	 ciudadano,	 argumentando	 que	 la	
totalidad	 de	 las	 cédulas	 de	 apoyo	 ciudadano	 presentadas	 fueron	 en	
original	 y	 con	 la	 cantidad	 que	 tiene	 descrita	 en	 su	 oficio	 de	 entrega,	
referido	en	el	antecedente	XIII	del	presente	acuerdo.	

XVIII. Mediante	 oficio	 número	 IEEPCO/DEPPyPC/98/2016,	 fechado	 el	
veintiuno	 de	marzo	 del	 dos	mil	 dieciséis,	 y	 recibido	 por	 el	 ciudadano	
Juan	 Manuel	 García	 López	 el	 día	 veintidós	 del	 mismo	 mes	 y	 año,	 se	
notificaron	 los	 resultados	obtenidos	que	el	citado	ciudadano	presentó,	
lo	 cual	 corresponde	 a	 un	 total	 de	 once	 mil	 ochocientos	 dos	 apoyos	
ciudadanos	de	 los	 cincuenta	 y	 tres	mil	 cuatrocientos	dieciocho	que	 se	
necesitaban	para	satisfacer	el	2%	requerido	conforme	a	lo	siguiente:	

LISTA NOMINAL CON 
CORTE AL 31 DE AGOSTO 

2% REQUERIDO A 
NIVEL ESTATAL 

MÍNIMO DE 
DISTRITOS 
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DEL 2015 REQUERIDOS 
2,670,881 53,418 13 DE 25 

Así	 entonces	 los	 once	 mil	 ochocientos	 dos	 apoyos	 ciudadanos	
presentados	por	el	ciudadano	Juan	Manuel	García	López,	representaron	
el	0.4%	de	la	lista	nominal	con	corte	al	treinta	y	uno	de	agosto	del	dos	
mil	 quince;	 de	 la	 misma	 forma,	 los	 multicitados	 apoyos	 ciudadanos	
presentados,	 comprenden	 los	 veinticinco	 distritos	 electorales	 locales,	
obteniéndose	el	siguiente	porcentaje	en	cada	uno	de	ellos:	

DTTO CABECERA APOYO 
CIUDADANO % 

1 ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA 585 0.59 
2 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 596 0.57 
3 LOMA BONITA 203 0.21 
4 TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN 286 0.28 
5 ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN 571 0.54 
6 HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN 236 0.21 
7 PUTLA VILLA DE GUERRERO 162 0.15 
8 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 436 0.42 
9 IXTLÁN DE JUÁREZ 840 0.82 

10 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 756 0.87 
11 MATÍAS ROMERO AVENDAÑO 92 0.08 
12 SANTA LUCIA DEL CAMINO 316 0.30 
13 OAXACA DE JUÁREZ (SUR) 754 0.63 
14 OAXACA DE JUÁREZ (NORTE) 630 0.52 
15 SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN 286 0.26 
16 ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ 721 0.66 
17 TLACOLULA DE MATAMOROS 190 0.16 
18 SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 269 0.28 
19 SALINA CRUZ 590 0.52 
20 HEROICA CIUDAD JUCHITÁN DE ZARAGOZA 379 0.35 
21 HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO 231 0.26 
22 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 365 0.30 
23 SAN PEDRO MIXTEPEC 1001 0.97 
24 MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ 759 0.73 
25 SAN PEDRO POCHUTLA 312 0.30 

XIX. El	 veintitrés	de	marzo	del	dos	mil	 dieciséis,	 el	 ciudadano	 Juan	Manuel	
García	López,	presentó	ante	este	Instituto	su	solicitud	de	registro	como	
candidato	independiente	en	la	elección	de	Gobernador	del	Estado,	en	el	
Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016.		
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XX. Con	 fecha	 treinta	 y	 uno	 de	 marzo	 del	 dos	 mil	 dieciséis,	 después	 de	
efectuar	la	revisión	y	análisis	correspondiente,	la	Dirección	Ejecutiva	de	
Partidos	Políticos	y	Participación	Ciudadana	de	este	 Instituto	 remitió	a	
este	Consejo	General	el	proyecto	de	Acuerdo	respecto	de	la	solicitud	de	
registro	 de	 candidato	 independiente	 a	 Gobernador	 del	 Estado,	
presentada	 por	 el	 ciudadano	 Juan	 García	 López,	 para	 el	 Proceso	
Electoral	Ordinario	2015-2016,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por		el	
artículo	 40,	 fracción	 VIII,	 del	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	
Procedimientos	Electorales	para	el	Estado	de	Oaxaca.	

C	O	N	S	I	D	E	R	A	N	D	O	

1. Que	de	conformidad	con	lo	establecido	por	el	artículo	116,	fracción	IV,	
incisos	 b)	 y	 c),	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	
Mexicanos,	 dispone	 que	 en	 el	 ejercicio	 de	 las	 funciones	 de	 las	
autoridades	 electorales,	 son	 principios	 rectores:	 la	 certeza,	 legalidad,	
independencia,	 imparcialidad,	 máxima	 publicidad	 y	 objetividad,	 así	
mismo,	 establece	 que	 las	 autoridades	 que	 tengan	 a	 su	 cargo	 la	
organización	 de	 las	 elecciones	 gocen	 de	 autonomía	 en	 su	
funcionamiento	 e	 independencia	 en	 sus	 decisiones,	 conforme	 a	 las	
bases	 que	 la	 misma	 Constitución	 establece	 y	 lo	 que	 determinen	 las	
leyes.	

2. Que	en	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	98,	párrafos	1	y	2,	de	la	
Ley	 General	 de	 Instituciones	 y	 Procedimientos	 Electorales,	 los	
Organismos	 Públicos	 Locales	 están	 dotados	 de	 personalidad	 jurídica	 y	
patrimonio	 propios.	 Gozarán	 de	 autonomía	 en	 su	 funcionamiento	 e	
independencia	 en	 sus	 decisiones,	 en	 los	 términos	 previstos	 en	 la	
Constitución,	 en	 la	 propia	 Ley	General,	 la	 constitución	 y	 leyes	 locales.	
Serán	profesionales	en	su	desempeño.	Se	 regirán	por	 los	principios	de	
certeza,	 imparcialidad,	 independencia,	 legalidad,	 máxima	 publicidad	 y	
objetividad.	 Los	 Organismos	 Públicos	 Locales	 son	 autoridad	 en	 la	
materia	 electoral,	 en	 los	 términos	 que	 establece	 la	 Constitución,	 la	
referida	ley	general	y	las	leyes	locales	correspondientes.	

3. Que	el	artículo	25,	Base	A,	párrafos	tercero	y	cuarto,	de	la	Constitución	
Política	 del	 Estado	 Libre	 y	 Soberano	 de	 Oaxaca,	 establece	 que	 la	
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organización,	 desarrollo,	 vigilancia	 y	 calificación	 de	 las	 elecciones,	 es	
una	función	estatal	que	se	realiza	por	el	 Instituto	Estatal	Electoral	y	de	
Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	en	 los	 términos	de	 la	Constitución	
Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	 Mexicanos,	 la	 Ley	 General	 de	
Instituciones	 y	 Procedimientos	 Electorales,	 la	 Ley	 General	 de	 Partidos	
Políticos,	la	propia	Constitución	y	la	legislación	aplicable.	

En	 el	 ejercicio	 de	 la	 función	 electoral	 a	 cargo	 de	 las	 autoridades	
electorales,	 serán	 principios	 rectores	 los	 de	 certeza,	 imparcialidad,	
independencia,	 legalidad,	 interculturalidad,	 máxima	 publicidad	 y	
objetividad.	

4. Que	 en	 términos	 de	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 114	 TER,	 párrafos	
primero	 y	 segundo,	 de	 la	 Constitución	 Política	 del	 Estado	 Libre	 y	
Soberano	de	Oaxaca,	la	organización,	desarrollo,	vigilancia	y	calificación	
de	 las	 elecciones,	 estará	 a	 cargo	 de	 un	 órgano	 denominado	 Instituto	
Estatal	Electoral	y	de	Participación	Ciudadana	de	Oaxaca	y	del	Instituto	
Nacional	 Electoral,	 gozará	 de	 autonomía	 en	 su	 funcionamiento	 e	
independencia	 en	 sus	 decisiones,	 en	 términos	 de	 lo	 previsto	 en	 la	
Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	 Mexicanos,	 la	 propia	
Constitución	local	y	la	Legislación	correspondiente.	

5. Que	de	conformidad	con	lo	establecido	por	el	artículo	13,	párrafo	1,	del	
Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	 Electorales	 para	 el	
Estado	 de	 Oaxaca,	 el	 ente	 público	 denominado	 Instituto	 Estatal	
Electoral	 y	 de	 Participación	 Ciudadana,	 es	 un	 órgano	 autónomo	 del	
Estado,	 con	 personalidad	 jurídica	 y	 patrimonio	 propio,	 que	 goza	 de	
autonomía	técnica	para	su	administración	presupuestaria,	y	de	gestión	
en	 el	 ejercicio	 de	 sus	 atribuciones,	 así	 como	 para	 decidir	 sobre	 su	
organización	interna,	funcionamiento	y	resoluciones.	El	ejercicio	de	sus	
funciones	 se	 sujetará	 a	 los	 principios	 rectores	 de	 certeza,	 legalidad,	
independencia,	imparcialidad	y	objetividad.	

6. Que	 el	 artículo	 14,	 fracciones	 I,	 II,	 V,	 VI,	 VIII	 y	 IX,	 del	 Código	 de	
Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	 Electorales	 para	 el	 Estado	 de	
Oaxaca,	 establece	 que	 son	 fines	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	Ciudadana,	entre	otros,	contribuir	al	desarrollo	de	la	vida	e	
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institucionalidad	 democrática	 del	 Estado;	 fomentar	 el	 ejercicio	 de	 los	
derechos	 político-electorales	 del	 ciudadano,	 así	 como	 promover	 y	
difundir	 la	 educación	 cívica	 y	 la	 cultura	 democrática,	 en	 aras	 de	 la	
autenticidad,	 la	 efectividad	 del	 sufragio	 y	 los	 derechos	 políticos	 y	
electorales	 de	 los	 ciudadanos;	 garantizar	 la	 celebración	 periódica	 y	
pacífica	 de	 las	 elecciones	 para	 elegir	 al	 Gobernador,	 diputados	 del	
Congreso	y	concejales	de	los	ayuntamientos	que	se	rigen	por	el	sistema	
de	partidos	políticos;	velar	por	la	autenticidad	y	efectividad	del	sufragio;	
fortalecer	el	régimen	de	partidos	políticos,	así	como	ser	garante	de	los	
principios	rectores	en	materia	electoral.	

7. Que	 conforme	a	 lo	 dispuesto	por	 los	 artículos	 26,	 fracción	XXV	 y	 157,	
párrafo	 4,	 del	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	
Electorales	 para	 el	 Estado	 de	 Oaxaca,	 es	 atribución	 de	 este	 Consejo	
General,	 registrar	 las	 candidaturas	 a	 Gobernador	 del	 Estado,	 para	 el	
Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	en	los	términos	que	establece	el	
Código	Electoral	vigente	en	el	Estado.	

8. Que	 de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 por	 el	 artículo	 30,	 de	 los	
Lineamientos	del	Instituto	Estatal	Electoral	y	de	Participación	Ciudadana	
de	 Oaxaca,	 en	materia	 de	 candidaturas	 independientes,	 de	 aplicación	
para	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	las	y	los	ciudadanos	que	
aspiren	a	participar	como	candidatos	 independientes	en	 las	elecciones	
locales	de	que	se	trate,	deberán	satisfacer,	los	requisitos	de	elegibilidad	
señalados	 por	 la	 Constitución	 Federal,	 Constitución	 Local,	 y	 los	
presentes	lineamientos.	

9. Que	en	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	32,	de	los	Lineamientos	
del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	 Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	
en	 materia	 de	 candidaturas	 independientes,	 de	 aplicación	 para	 el	
Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	los	plazos	para	el	registro	de	las	
candidaturas	 independientes	serán	 los	establecidos	en	 la	convocatoria,	
que	serán	los	mismos	que	señale	el	Consejo	General	para	Gobernador,	
diputados	locales	e	integrantes	de	los	ayuntamientos	para	el	registro	de	
partidos	 políticos;	 el	 Instituto	 dará	 amplia	 difusión	 a	 la	 apertura	 del	
registro	 de	 las	 candidaturas	 independientes	 y	 a	 los	 plazos	 a	 que	 se	
refiere	el	presente	artículo.		
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El	 registro	 de	 candidaturas	 independientes,	 a	 	 gobernador,	 diputados	
locales	e	 integrantes	de	 los	ayuntamientos	se	realizarán	conforme	a	 lo	
siguiente:		

a)	Las	y	los	aspirantes	al	cargo	de	Gobernador	del	Estado,	solicitaran	su	
registro	ante	el	Consejo	General	del	Instituto;		

b)	Las	y	 los	aspirantes	al	cargo	de	Diputados	por	el	principio	de	ayoría	
relativa,	 solicitarán	 su	 registro	 ante	 el	 Consejo	 Distrital	 Electoral	
correspondiente,	y		

c)	 Las	 y	 los	 aspirantes	 al	 cargo	 de	 Concejales	 a	 los	 Ayuntamientos,	
solicitarán	 su	 registro	 ante	 el	 Presidente	 del	 Consejo	 Municipal	
Electoral.	

10. Que	el	artículo	33,	de	 los	Lineamientos	del	 Instituto	Estatal	Electoral	y	
de	 Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 en	 materia	 de	 candidaturas	
independientes,	de	aplicación	para	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-
2016,	 y	 la	 Base	Décima	Primera	de	 la	 convocatoria	 a	 las	 ciudadanas	 y	
ciudadanos	 que	 pretendan	 participar	 como	 candidatas	 y	 candidatos	
independientes,	 en	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016,	
establecen	que	los	ciudadanos	que	aspiren	a	participar	como	candidatos	
independientes	 a	 un	 cargo	 de	 elección	 popular	 deberán	 presentar	 su	
solicitud	de	registro	la	cual	deberá	contener:	

a)	Apellido	paterno,	apellido	materno,	nombre	completo	y	 firma	o,	en	
su	caso,	huella	dactilar	de	la	o	el	solicitante;	

b)	Lugar	y	fecha	de	nacimiento	de	la	o	el	solicitante;	

c)	Domicilio	de	la	o	el	solicitante	y	tiempo	de	residencia	en	el	mismo;		

d)	Ocupación	de	la	o	el	solicitante;	

e)	Clave	de	la	credencial	para	votar	de	la	o	el	solicitante;	

f)	Cargo	para	el	que	se	pretenda	postular	la	o	el	solicitante;	

g)	 Designación	 del	 representante	 legal	 y	 domicilio	 para	 oír	 y	 recibir	
notificaciones,	y		

h)	 Designación	 de	 la	 persona	 encargada	 del	 manejo	 de	 los	 recursos	
financieros	y	de	la	rendición	de	informes	correspondientes.		
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Las	 solicitudes	 de	 registro,	 deberán	 acompañarse,	 de	 la	 siguiente	
documentación:	

a)	 Formato	 en	 el	 que	 manifiesten	 su	 voluntad	 de	 ser	 candidato	 o	
candidata	independiente		

b)	Copia	del	acta	de	nacimiento	y	del	anverso	y	reverso	de	la	credencial	
vigente	para	votar;		

c)	La	Plataforma	electoral	que	contenga	 las	principales	propuestas	que	
la	 candidatura,	 fórmula	 o	 planilla	 de	 candidatos	 o	 candidatas	
independientes	sostendrá	en	la	campaña	electoral;		

d)	Los	datos	de	 identificación	de	 la	cuenta	bancaria	aperturada	para	el	
manejo	de	los	recursos	de	la	candidatura	independiente;		

e)	Los	informes	de	ingresos	y	egresos	de	los	actos	tendentes	a	obtener	
el	apoyo	ciudadano;	

f)	La	cédula	de	respaldo	que	contenga	el	nombre,	firma	y	la	copia	legible	
de	la	credencial	para	votar	vigente	de	cada	uno	de	las	y	los	ciudadanos	
que	manifiesten	el	apoyo	en	el	porcentaje	requerido		

Manifestación	por	escrito,	bajo	protesta	de	decir	verdad	de:		

a)	 No	 aceptar	 recursos	 de	 procedencia	 ilícita	 para	 campañas	 y	 actos	
para	obtener	el	apoyo	ciudadano;		

b)	No	ser	presidenta	o	presidente	del	comité	ejecutivo	nacional,	estatal,	
municipal,	dirigente,	militante,	afiliada,	afiliado	o	su	equivalente,	de	un	
partido	político;	y		

c)	 No	 tener	 ningún	 otro	 impedimento	 de	 tipo	 legal	 para	 contender	
como	Candidato	Independiente.	

Escrito	en	el	que	manifieste	su	conformidad	para	que	todos	los	ingresos	
y	 egresos	 de	 la	 cuenta	 bancaria	 aperturada	 sean	 fiscalizados,	 en	
cualquier	momento	por	el	Instituto	Nacional	Electoral.	

Emblema	 impreso	 y	 en	 medio	 digital	 así	 como	 color	 o	 colores	 que	
distinguen	a	la	o	el	candidato	(a)	independiente,	de	conformidad	con	lo	
siguiente:		
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•	Software	utilizado:	Ilustrator	o	Corel	Draw.	

•	Tamaño:	Que	se	circunscriba	en	un	cuadrado	de	5	X	5	cm.	

•	Características	de	la	imagen:	Trazada	en	vectores.	

•	Tipografía:	No	editable	y	convertida	a	vectores.	

•	 Color:	 Con	 guía	 de	 color	 indicando	 porcentajes	 y/o	 pantones	
utilizados.	

•	 El	 emblema	 no	 podrá	 incluir	 ni	 la	 fotografía	 ni	 la	 silueta	 de	 la	 o	 el	
candidato	(a)	independiente,	y	en	ningún	caso	podrá	ser	similar	al	de	los	
partidos	políticos	nacionales	o	estatales.	

Copia	simple	legible	del	anverso	y	reverso	de	la	credencial	para	votar	de	
la	o	el	representante	legal	y	de	la	persona	designada	para	el	manejo	de	
los	recursos	financieros	y	la	rendición	de	los	informes	correspondientes.	

11. Que	de	conformidad	con	lo	establecido	por	los	artículos	34	y	35	de	los	
Lineamientos	del	Instituto	Estatal	Electoral	y	de	Participación	Ciudadana	
de	 Oaxaca,	 en	materia	 de	 candidaturas	 independientes,	 de	 aplicación	
para	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	la	Dirección	Ejecutiva	de	
Partidos	 Políticos	 llevó	 a	 cabo	 la	 revisión	 y	 el	 análisis	 correspondiente	
respecto	de	los	requisitos	que	debería	cumplir	la	solicitud	de	registro	de	
candidato	 independiente	 a	 Gobernador	 del	 Estado,	 presentada	 por	 el	
ciudadano	Juan	Manuel	García	López.	

De	esta	manera,	 la	 solicitud	de	 registro	de	 candidato	 independiente	 a	
Gobernador	 del	 Estado,	 presentada	 por	 el	 ciudadano	 Juan	 Manuel	
García	 López,	 no	 cumple	 con	 lo	 dispuesto	 por	 los	 artículos	 16	 y	 33,	
fracción	III,	inciso	f),	de	los	Lineamientos	del	Instituto	Estatal	Electoral	y	
de	 Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 en	 materia	 de	 candidaturas	
independientes,	de	aplicación	para	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-
2016,	 y	 las	 Bases	 Séptima	 y	 Décima	 Primera,	 inciso	 g),	 de	 la	
convocatoria	 a	 las	 ciudadanas	 y	 ciudadanos	 que	 pretendan	 participar	
como	 candidatas	 y	 candidatos	 independientes,	 en	el	 Proceso	Electoral	
Ordinario	2015-2016.	
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Lo	anterior	toda	vez	que,	como	ya	se	refirió	en	los	antecedentes	XIV,	XV	
y	 XVIII	 del	 presente	 acuerdo,	 este	 Instituto	 efectuó	 el	 análisis	 y	
verificación	 correspondiente,	 de	 las	 cédulas	 de	 apoyo	 ciudadano	 y	 las	
copias	de	 las	credenciales	para	votar	con	fotografía	presentadas	por	el	
ciudadano	 Juan	 Manuel	 García	 López,	 detectándose	 en	 un	 primer	
momento	 una	 diferencia	 de	 cuatro	 cédulas	 de	 apoyo	 ciudadano	 con	
respecto	a	 las	descritas	en	el	 acuse	de	 recibo	respectivo,	de	 lo	que	 se	
desprende	 que	 el	 ciudadano	 Juan	 Manuel	 García	 López	 presentó	 un	
total	 de	 dos	 mil	 quinientas	 cincuenta	 y	 seis	 cédulas	 de	 apoyo	
ciudadano.		

Ahora	bien,	de	las	dos	mil	quinientas	cincuenta	y	seis	cédulas	de	apoyo	
ciudadano,	 se	observó	que	mil	doscientas	 setenta	y	 seis	 cédulas	eran	
originales	y	mil	doscientas	ochenta	eran	fotocopias	de	cédulas	de	apoyo	
ciudadano,	en	virtud	de	 lo	cual	 se	contabilizaron	 las	cédulas	originales	
de	 apoyo	 ciudadano,	 de	 las	 cuales	 se	 sumó	 un	 total	 de	 once	 mil	
ochocientos	 dos	 apoyos	 ciudadanos;	 así	 entonces,	 los	 once	 mil	
ochocientos	dos	apoyos	ciudadanos	presentados	por	el	ciudadano	Juan	
Manuel	García	López,	representan	el	0.4%	de	la	lista	nominal	con	corte	
al	 treinta	 y	 uno	 de	 agosto	 del	 dos	mil	 quince.	 De	 la	misma	 forma,	 en	
ningún	 distrito	 presentó	 apoyo	 ciudadano	 el	 cual	 representara	 igual	 o	
más	del	1%	de	la	lista	nominal,	conforme	a	lo	siguiente:	

	

	

Lista 
Nominal 

2% 
Requerido a 
nivel estatal 

Mínimo de 
distritos 

requeridos 

Apoyo 
ciudadano 
obtenido 

% Que 
representa 

Distritos que 
obtuvo igual 
o más del 1% 

2,670,881 53,418 13 DE 25 11,802 0.4% 0 DE 25 

De	 esta	 forma,	 la	 relación	 de	 apoyos	 ciudadanos	 que	 presentó	 el	
ciudadano	Juan	Manuel	García	López,	no	cumplió	con	lo	establecido	en	
el	 artículo	 16	 de	 los	 Lineamientos	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 en	 Materia	 de	 Candidaturas	
Independientes,	de	aplicación	en	el	Proceso	Electoral	Local	2015-2016,	
así	 como	 la	 Base	 Séptima	 de	 la	 de	 la	 convocatoria	 a	 las	 ciudadanas	 y	
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ciudadanos	 que	 pretendan	 participar	 como	 candidatas	 y	 candidatos	
independientes,	 en	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016,	 puesto	
que	no	contiene	cuando	menos	la	firma	de	una	cantidad	de	ciudadanas	
y	 ciudadanos	 equivalente	 al	 2%	 de	 la	 lista	 nominal	 de	 electores	
correspondiente	 al	 estado	 de	 Oaxaca	 con	 corte	 al	 treinta	 y	 uno	 de	
agosto	del	año	previo	al	de	la	elección,	y	no	está	integrada	por	electores	
de	por	lo	menos	trece	de	los	veinticinco	distritos,	en	los	cuales	todos	los	
porcentajes	obtenidos	son	menores	al	1%	de	ciudadanas	y	ciudadanos	
que	figuran	en	la	lista	nominal	de	electores	de	cada	uno	de	ellos.	

Ahora	 bien,	 tomando	 en	 consideración	 que	 el	 apoyo	 ciudadano	
presentado	 por	 Juan	 Manuel	 García	 López,	 no	 reúne	 los	 porcentajes	
necesarios	para	poder	satisfacer	el	requisito	respectivo	para	obtener	el	
registro	de	candidato	independiente	para	la	elección	de	Gobernador	del	
Estado,	 este	 Consejo	 General	 considera	 que	 no	 es	 procedente	 la	
solicitud	 de	 registro	 de	 candidato	 independiente	 a	 Gobernador	 del	
Estado	presentada	por	el	ciudadano	Juan	Manuel	García	López,	por	 las	
razones	expuestas	en	el	presente	considerando.	

12. Que	aun	cuando	este	Consejo	General	adoptara	una	postura	garantista	
para	 poder	 otorgar	 el	 registro	 como	 candidato	 independiente	 a	
Gobernador	 del	 Estado	 al	 ciudadano	 Juan	 Manuel	 García	 López,	 y	
tomara	 como	 válidas	 todas	 las	 cédulas	 presentadas	 por	 el	 citado	
ciudadano,	 y	 se	 hubiera	 considerado	 que	 en	 todas	 las	 cédulas	 se	
hubieran	rellenado	en	los	diez	campos	que	las	componen,	de	las	dos	mil	
seiscientas	 sesenta	 cédulas	 de	 apoyo	 ciudadano,	 únicamente	 hubiera	
obtenido	 veintiséis	 mil	 seiscientos	 apoyos	 ciudadanos,	 de	 los		
cincuenta	y	tres	mil	cuatrocientos	dieciocho	apoyos	ciudadanos	que	se	
requirieron	para	obtener	el	2%	necesario,	sin	contar	el	requisito	del	1%	
o	más	en	 la	mitad	de	 los	 distritos	 electorales	 locales	que	 se	 compone	
nuestro	Estado.	

Así	 entonces,	 la	 solicitud	 de	 registro	 de	 candidato	 independiente	 a	
Gobernador	 del	 Estado	 presentada	 por	 el	 ciudadano	 Juan	 Manuel	
García	López		no	cumple	con	los	requisitos	establecidos	por	los	artículos	
16	 y	 33,	 fracción	 III,	 inciso	 f),	 de	 los	 Lineamientos	del	 Instituto	 Estatal	
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Electoral	 y	 de	 Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 en	 materia	 de	
candidaturas	 independientes,	 de	 aplicación	 para	 el	 Proceso	 Electoral	
Ordinario	 2015-2016,	 y	 las	Bases	 Séptima	 y	Décima	Primera,	 inciso	 g),	
de	 la	 convocatoria	 a	 las	 ciudadanas	 y	 ciudadanos	 que	 pretendan	
participar	como	candidatas	y	candidatos	independientes,	en	el	Proceso	
Electoral	Ordinario	2015-2016,	en	virtud	de	lo	cual	no	es	procedente	la	
solicitud	de	registro	referida.	

En	 consecuencia,	 el	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	los	
artículos	116,	 fracción	 IV,	 incisos	b)	 y	 c),	 de	 la	Constitución	Política	de	 los	
Estados	 Unidos	 Mexicanos;	 98,	 párrafos	 1	 y	 2,	 de	 la	 Ley	 General	 de	
Instituciones	 y	 Procedimientos	 Electorales;	 25,	 Base	 A,	 párrafos	 tercero	 y	
cuarto;	68,	y	114	TER,	de	la	Constitución	Política	del	Estado	Libre	y	Soberano	
de	Oaxaca;	13,	párrafo	1;	14,	fracciones	I,	II,	V,	VI,	VIII	y	IX,	26,	fracción	XXV;	
40,	 Fracción	 VIII,	 del	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	
Electorales	 para	 el	 Estado	 de	 Oaxaca;	 16,	 30,	 32,	 33,	 34	 y	 35,	 de	 los	
Lineamientos	del	Instituto	Estatal	Electoral	y	de	Participación	Ciudadana	de	
Oaxaca,	 en	materia	de	 candidaturas	 independientes,	 de	 aplicación	para	el	
Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016,	 y	 las	 Bases	 Séptima	 y	 Décima	
Primera,	 de	 la	 convocatoria	 a	 las	 ciudadanas	 y	 ciudadanos	que	pretendan	
participar	 como	 candidatas	 y	 candidatos	 independientes,	 en	 el	 Proceso	
Electoral	Ordinario	2015-2016,	emite	el	siguiente:	

	A	C	U	E	R	D	O:	

PRIMERO. No	 es	 procedente	 la	 solicitud	 de	 registro	 de	 candidato	
independiente	a	Gobernador	del	Estado	presentada	por	el	ciudadano	Juan	
Manuel	 García	 López,	 por	 las	 razones	 expuestas	 en	 los	 considerandos	
números	11	y	12	del	presente	acuerdo.	

SEGUNDO. Notifíquese	 el	 presente	 acuerdo	 al	 ciudadano	 Juan	 Manuel	
García	López,	por	conducto	de	la	Dirección	Ejecutiva	de	Partidos	Políticos	y	
Participación	 Ciudadana	 de	 este	 Instituto,	 para	 los	 efectos	 legales	
conducentes.	
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TERCERO. Publíquese	 el	 presente	 acuerdo	 en	 el	 Periódico	 Oficial	 del	
Gobierno	del	Estado,	en	atención	a	lo	dispuesto	por	los	artículos	15,	párrafo	
2	 y	 34,	 fracción	XII,	 del	 Código	de	 Instituciones	Políticas	 y	 Procedimientos	
Electorales	para	el	Estado	de	Oaxaca,	para	lo	cual,	se	expide	por	duplicado	
el	 presente	 acuerdo;	 así	 mismo,	 hágase	 del	 conocimiento	 público	 en	 la	
página	de	Internet	de	este	Instituto.	

Así	lo	resolvieron	por	unanimidad	de	votos	las	y	los	integrantes	del	Consejo	
General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	 Participación	 Ciudadana	 de	
Oaxaca,	 siguientes:	 Maestro	 Gerardo	 García	 Marroquín,	 Consejero	
Electoral;	Maestro	Filiberto	Chávez	Méndez,	Consejero	Electoral;	Licenciada	
Rita	 Bell	 López	 Vences,	 Consejera	 Electoral;	 Maestra	 Nora	 Hilda	 Urdiales	
Sánchez,	Consejera	Electoral;	Maestra	Elizabeth	Bautista	Velasco,	Consejera	
Electoral;	 Licenciado	 Uriel	 Pérez	 García,	 Consejero	 Electoral,	 y	 el	Maestro	
Gustavo	 Miguel	 Meixueiro	 Nájera,	 Consejero	 Presidente,	 en	 la	 sesión	
especial	celebrada	en	la	ciudad	de	Oaxaca	de	Juárez,	Oaxaca,	el	día	dos	de	
abril	del	dos	mil	dieciséis,	ante	el	Secretario	Ejecutivo,	quien	da	fe.	

CONSEJERO	PRESIDENTE	

	

SECRETARIO	EJECUTIVO	

GUSTAVO	MIGUEL	MEIXUEIRO	NÁJERA	 FRANCISCO	JAVIER	OSORIO	ROJAS	

	


